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A tal fin, el interesado deberá contactar con la suficiente antelación con los profesionales sanitarios encargados de su atención 
sanitaria ordinaria para que se programe la realización de esta PCR de tal manera que se obtenga el resultado en las 
veinticuatro horas anteriores al ingreso. En todo caso, durante los primeros siete días tras el ingreso se deberán respetar 
estrictamente las medidas de prevención e higiene destinadas a evitar la transmisión del virus, limitando el contacto estrecho 
con el resto de los residentes.  
 
c) Las visitas sólo podrán realizarse en aquellos centros que se encuentren libres de COVID-19 porque nunca hayan tenido 
casos de COVID-19 entre sus residentes o trabajadores o bien en aquéllas que, habiéndolos tenido, no hayan presentado 
ningún nuevo caso de infección en un período de catorce días desde el alta epidemiológica del último caso, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:  
 

- Los centros deberán habilitar zonas donde se puedan realizar las visitas. Como norma general, sólo se permitirán 
en la zona que el centro habilite o en el exterior del recinto. 

- El número de visitantes, así como la frecuencia y el horario de visitas será establecido por cada dirección del centro 
de acuerdo con las características de cada centro, si bien deberá permitirse un máximo de dos personas por 
residente, en cuanto a la frecuencia se estará a las disponibilidades de tiempo y espacio que determine la dirección 
del centro si bien deberá permitirse al menos una vez por semana dichas visitas. 

- No podrán acceder los familiares que presenten síntomas compatibles con la infección de coronavirus por muy 
leves que estos fueren.  

- Durante la visita será obligatoria la observancia de las medidas de higiene y prevención establecidas por las 
autoridades sanitarias y el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo tanto por parte del visitante 
como por parte del residente. En todo caso será obligatorio que el visitante porte mascarilla durante su visita hasta 
que haya abandonado el recinto residencial, que mantenga la distancia de seguridad de un metro y medio y que 
realice una correcta higiene de manos.  

- No se permitirá el acceso de los visitantes al resto de espacios residenciales no habilitados para visitas y donde se 
encuentran los residentes, así como a las habitaciones de estos. En caso de necesidad, deberá accederse a las 
habitaciones con consentimiento expreso de la dirección y acompañado por el personal del centro y dejar la zona 
tan pronto como sea posible.  

- Las visitas serán autorizadas por la dirección del centro, previa petición por el familiar, fijándose el día, la hora y el 
tiempo de duración de la visita, trascurrido el cual, el familiar deberá abandonar el centro.  

- En todo momento el familiar debe cumplir con las indicaciones que reciba del personal del centro y no podrá salir 
de la sala destinada a la visita salvo para abandonar el centro. En caso de incumplimiento, no se le permitirá la 
entrada de nuevo al centro.  

- El visitante no podrá entregar al residente ningún artículo u objeto. Deberá poner este a disposición del personal 
del centro para que, una vez adoptada la medida preventiva correspondiente de desinfección o de otra naturaleza 
destinada a evitar el contagio a través de objetos, el artículo le sea entregado al residente.  

- En todo caso, el centro residencial deberá contar con procedimientos específicos para regular la entrada y salida 
de las visitas con el fin de evitar aglomeraciones con los trabajadores y resto de residentes.  

- Los centros deberán habilitar un registro de visitas en el que deberán constar, como mínimo, el DNI del visitante, el 
nombre, la localidad de residencia y el teléfono de contacto, a fin de controlar de forma rápida los contactos en un 
posible rebrote. 

- Se recomienda el uso de elementos visuales y materiales que faciliten la identificación del espacio y la distancia 
recomendada. 

- A la entrada se exigirá a las personas visitantes una declaración responsable, según el modelo del Anexo I.  

- Se les solicitará, asimismo, que rellenen la encuesta epidemiológica según modelo del Anexo II. 

- El régimen de visitas del centro se suspenderá en el momento en que se detecte un caso sospechoso entre las 
personas residentes o entre el personal del centro. Esta suspensión de las visitas se mantendrá hasta que se 
obtenga un diagnóstico microbiológico del caso investigado. Si el diagnóstico microbiológico es positivo se aplicará 
lo establecido en la "Guía de prevención y control frente al COVID-19 en residencias de mayores y otros centros de 
servicios sociales de carácter residencial" que se halla publicada en el sitio web de dicho Ministerio ("Documentos 
técnicos para profesionales"). 

 
d) Las salidas de los dispositivos residenciales se podrán realizar en aquellos centros libres de COVID-19 y en donde 
ningún residente se encuentre en cuarentena, por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19, o por presentar síntomas de infección por COVID-19, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

- Los residentes deberán informar a la dirección del centro de las personas con las que haya tenido contacto durante 
su salida del centro a fin de que se pueda disponer de un registro en caso de detectarse algún positivo en el centro. 

- En el caso de salidas diarias de paseo, bien solos o acompañados por el familiar, o de menos de cuarenta y ocho 
horas, cuando procedan, el residente deberá adoptar las medidas de higiene de manos adecuadas. Se le informará 
tanto al residente como, en su caso, al familiar, de las medidas de prevención recomendadas, el uso de mascarilla 
durante el paseo, así como las de higiene al regreso. 
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